PLIEGOS 

PARA ADQUISICION DE

MOBILIARIO A NIVEL NACIONAL BNF-CP-011-2008

PROCEDIMIENTO DINAMICO:

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
SECCION 1

CONVOCATORIA

De acuerdo con los Pliegos del proceso de contratación de Subasta Inversa Electrónica aprobados por el Banco Nacional de Fomento, se CONVOCA a las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, legalmente capaces para contratar, habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP), para que presenten sus ofertas para la adquisición de mobiliario a nivel nacional, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial es de USD 149.700,00 dólares, el plazo para la entrega de los bienes es 21 días hábiles contados a partir de la suscripción del contrato, en base a las siguientes cantidades y especificaciones técnicas mínimas requeridas:
	ESPECIFICACION TÉCNICA PARA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 2008 A NIVEL NACIONAL BNF
	CANTIDAD

	
	

	ESCRITORIO MODULAR.- Tablero de trabajo principal de 150x150 con diseño en tipo D, Elaboradas en tablero duraplac de 25 mm. de espesor, con cubierta melamìnica color HAYA  dos caras, con una densidad media de 750 kg/m2;
- Bordes sellados con laminados de alto impacto. (Canto duro).
- Soportes laterales metálicos, cubiertos con pintura electrostática 
- Terminales con niveladores regulables. 
- Cajonera metálica de tres gavetas fija, color negro en pintura electrostática que contiene 1 módulo de archivación fabricado en lámina de acero de 1/32  x0,75mm 1 gaveta de lápiz y 1 gaveta de archivo para  folders colgantes, 1 gaveta central  con mecanismo interior y cerradura de seguridad para todas las gavetas
- Terminales en niveladores regulables 
- Porta teclado
- Soportes de metal color negro con pintura electrostática 
- Faldón metálico negro con pintura electrostática 
- Pasa cables
	81

	SILLA EJECUTIVA.- Sillón presidente, ergonómico, con brazos.
Base fabricada en nylon. Conjunto telescópico de PVC
Garruchas en nylon
Asiento   y Espaldar: cubiertos con esponja de alta densidad. 
Mecanismos.-  Mecanismo gerente de reclinación con ajuste de tensión del espaldar. Cilindro de gas con regulación neumática para la altura.
Acabados .- Recubierto con cuerina.
	3

	SILLA TIPO SECRETARIA.- Silla tipo secretaria neumática con brazos, tapizada en cuerina color negro
	103

	SILLA DE ESPERA - Silla espera, estructura de tubo pintura electrostática con brazos tapizada en cuerina color negro
	98

	SILLA CAJERO.- Silla tipo cajera neumática sin brazos, tapizada en cuerina color negro
	21

	SOFAS TRIPERSONALES.- Asiento y espaldar con poliuretano inyectado totalmente tapizados. Acabado en damasco o fibra.
	44

	MESA DE REUNIONES.- Tablero de trabajo principal con medidas para 12 personas en tablero duraplac de 25 mm., de espesor con cubierta melamìnica con una densidad media de 750 kg/m2; color HAYA
- Bordes sellados con laminados de alto impacto. (Canto duro).
- Estructura metálica reforzada, cubierta con pintura electrostática. Color negro
	1

	MESA AUXILIAR.- en color haya, medidas 0,75cm x 0,50cm sin porta teclado hecha con tablero aglomerado de 25 mm con acabado de melamínico decorativo color Haya, Soportes de metal color negro con pintura electrostática. Tablero con bordes de protección de vynil..- Bordes sellados con laminados de alto impacto. (Canto duro).
	4

	PERCHAS METALICAS.- Estantería metálica de 2,25cm de alto x 1,14 cm de ancho x 0,40 de fondo, de 5 pisos con 6 bandejas de regulación de altura; colocados a separación de 0,40cm en color negro con pintura electrostática anti corrosiva
	10

	ARCHIVADOR TIPO ANAQUEL.- Archivador modular tipo anaquel de 0.90m de ancho, 0.45m de fondo, 2.00m de altura, en tableros duraplac de 15 mm negro dos caras para el armazón, con  puertas y repisas en tablero de 18 mm Haya dos caras laminadas en canto duro, agarraderas y cerradura 
	96

	ARCHIVADOR VERTICAL.-  Dimensiones Generales
• Altura: 1600 mm
• Ancho: 480 mm
• Largo: 600 mm
Cuerpo
La estructura del cuerpo del Archivador de 4 gavetas vertical debe estar conformado estructuralmente todo el cuerpo con tool de 0.7 mm de espesor.
Cajones
El Archivador de 4 gavetas, como su nombre lo indica consta de 4 cajones o gavetas idénticos.
Rieles
Tanto como a la estructura de tool del cuerpo del Archivador y a sus cajones se de deberán soldar rieles metálicos fabricados con tool de 1.1 mm de espesor con rodamientos, 1 por cada riel.
Chapa
La chapa del Archivador es metálica, a fin de que brinde una buena seguridad y privacidad a los muebles.
Nota: Todas las piezas metálicas que conforman el Archivador deben ser pintadas con pintura electrostática anti corrosiva.
	470

	BODEGAJE.- Por falta de espacio físico en la bodega del BNF ubicada en la ciudad de Quito, la empresa proveedora deberá ofrecer el servicio de bodegaje de todo el mobiliario ofertado durante el tiempo que la Institución necesite para codificar los bienes y enviar a las diferentes Sucursales a nivel nacional. 
	

	TIEMPO DE BODEGAJE.- máximo 3 meses contados a partir de la entrega y codificación total del mobiliario. 
	

	ENVÍO A SUCURSALES.- el costo de envío del mobiliario a nivel nacional en las cantidades y destinos señalados por la Gerencia Administrativa del BNF tiene que ser asumido por la empresa adjudicada.
	

	CONDICIONES GENERALES 

	PRESENTAR REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES (RUP)
	ORIGINAL O COPIA NOTARIADA DEL CERTIFICADO DE HABILITACION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES (RUP)



	TIEMPO DE ENTREGA DEL MOBILIARIO
	21 DÍAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO

	GARANTÍA 
	ESPECIFICAR

	CALIDAD DEL MOBILIARIO
	ESPECIFICAR

	FORMA DE PAGO
	50% DE ANTICIPO Y 50% CONTRAENTREGA

	VALIDEZ DE LA OFERTA
	30 DÍAS

	FOTOS Y CATALOGOS
	FAVOR ADJUNTAR FOTOS Y CATALOGOS EN ESPAÑOL DE LO PROFORMADO


SECCION 2

INFORMACIÓN GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.

2. Objeto de Contratación: Adquisición de mobiliario a nivel nacional.
REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES
1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes.

2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4. La propuesta técnica deberá presentarse en sobre cerrado, haciendo constar en éste el número de nuestra invitación No- BNF-CP-011-2008, hasta las 15 horas del día JUEVES 6 DE NOVIEMBRE DEL 2008, en la Secretaría de la Gerencia General ubicada en el séptimo piso del edificio Italia del Banco Nacional de Fomento Casa Matriz, en la calle Ante 107 y Av. 10 de Agosto en la ciudad de Quito con la Señora  Mariana Viteri.
5. La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación, bodegaje de los bienes, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

6. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec) antes del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el proceso de Subasta Inversa electrónica.

7. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

8. Garantía: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.

· Garantía por Anticipo (Artículo 75).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo. 

· Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato.
9. Los documentos precontractuales serán publicados en el portal del Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano (www.compraspublicas.gov.ec).

SECCION 3

ETAPAS

1. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, la máxima autoridad de la entidad conjuntamente con la Comisión Técnica de Subasta Inversa podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.
2. CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Calificación de Participantes.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa, habilitara las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· Si luego de la calificación, quedará habilitado solo un oferente, este deberá obligatoriamente enviar su oferta económica inicial a través del portal. No se cumplirá el proceso de puja hacia abajo del precio referencial. sino que el día y la hora señalados para la puja se efectuará entre la entidad contratante y el oferente habilitado una sola sesión de negociación sobre el precio a ofertar que será inferior al precio referencial, de esta sesión se levantará un acta de negociación. La negociación alcanzada no significa adjudicación de contrato. La máxima autoridad de la entidad contratante analizará la negociación alcanzada y luego de esto decidirá si adjudica el contrato o se declara desierto el procedimiento.

· La máxima autoridad de la Entidad Contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.

3. PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 60 minutos.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores a su oferta económica inicial, pero sus nuevas ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto. 

4. ADJUDICACION

La máxima autoridad de la Entidad Contratante, o su delegado, una vez concluido el período de puja, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.

De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita por la máxima autoridad de la entidad contratante, o su delegado y el adjudicatario.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.
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